
12001 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalción eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-22.141775.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. número 4.759 «Delfín Robotllat 

Trell».
Final de la misma: E. T. número 5.333, «Urbanización Can 

Guitart Vell».
Término municipal a que afecta: Cervello.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,574 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de. apoyos: Madera, metálicos y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Regalmento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.540-C.

12002 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes: 

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-44.448/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 11, línea a E. T. 5.375, 

Riba Alta, S. A.».
Final de la misma: E. T. número 5.592, «Urbanización San 

Carlos».
Término municipal a que afecta: Llinás del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,340, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Regalmento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1938, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.542-C.

12003 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para

la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-14.124/76.
Finalidad: Amplación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea subterránea a 25 KV., deivación 

a E. T. 4.921, «Industrial Bolsera, S. A.».
Final de la misma: E. T. número 5.722 «Joaquín Lando 

Urpí».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,007 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos; Zanja.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Regalmento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.544-C.

12004 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paso de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son ;as 
siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-50.319/69.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 4.146, «La Parellada».
Final de la misma: E. T. número 4.133, «Frigoríficos de 

Viladecans».
Término municipal a que afecta: Viladecans.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,160 aéreo y 0,200 subterráneo.
Conductor: Cobre; 35 y 50 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos; Madera con zanja de hormigón y zanja 

subterránea.
Estación transformadora: Uno de 180 KVA.; 25/0,220- 

0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.531-C.

12005 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-17.201/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.



Origen de la línea: E. T. 5.441, «Angela Sala Cullell».
Final de la misma: E. T. número 5.688, «Layetana de Inver

siones».
Término municipal a que afecta: San Feliú de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,252, subterráneo.
Conductor: Cobre; 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.543-C.

12096 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
Utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a lo efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-46.429/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 6.157, «Jaime Miralles 

Casas», y apoyo número 15, línea a E. T. 4.236, «Adaibra, S. A.».
Final de la misma: E. T. números 6.368 6.369-6.370-8.371, 

«Bra, S. A.».
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,133, de los cuales 0,397 aéreo y 

0,736 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 116,2 y 150 milíme

tros cuadrados de sección.
Material de apoyo: Metálicos y zanja.
Estación: Medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.548-C.

12007 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Granada por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:
Origen: Apoyo sin número, línea subterránea Santa Isabel- 

Núcleo Santa Adela.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Motril.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,010.

Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena tres elementos, 1.503 y «Arvi» 32.
Potencia a transportar: 250 KVA.
d) Estación transformadora:
Emplazamiento: López Correa.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100/3 por 230-133 

voltios.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 444.200 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 5 a 

20 KV.
h) Referencia: 899/A. T.
Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y 

terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 17 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Hu
berto Mecrsmans Hurtado.—1.734-14.

12008 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre; Regla
mento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:
Origen: C. T. «Serranillo» y apoyo número 3.
Final: C. T. «Morcillo».
Término municipal afectado: Baza.
Tipo; Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,381 y 0,221.
Tensión de servicio: 20/6 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados, 

y aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 12/20 KV.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena de tres elementos 1.503.
Potencia a transportar: 1.500 KVA.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 1.386.656 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Modificación del trazado 

de la línea aérea y subterránea que fue autorizado por resolu
ción de 25 de febrero de 1975.

g) Referencia: 1.137/A. T.
Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas varicaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la Jefatura 
Provincial de Carreteras y excelentísimo Ayuntamiento de Baza.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y 

terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y. exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos, que determina la Ley 10/1966, de


